
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO”  
CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL. 8592182 RIOSUCIO-CALDAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). Me permito informarle al señor Juez que el día 10 de marzo del presente año, se 
recibe memorial por medio del cual el joven KEVIN ALEJANDRO MUÑOZ BARTOLO 
presenta solicitud de cambio de medida.  
 
A despacho de la señora Juez, para que se sirva disponer lo pertinente. 
 
 

  
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretaria 

   
               IAN-009 

   2021-00014-00 
   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Riosucio, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

El joven sancionado KEVIN ALEJANDRO MUÑOZ BARTOLO, sugieren al Juzgado se 
le cambie la sanción de privación de la libertad que viene cumpliendo con la 
Institución CIUDADELA LOS ZAGALES. 
 
La sanción de PRIVACION DE LA LIBERTAD establecida en auto IAN-57 del 14 de 
diciembre de 2022, en el centro Especializado Ciudadela los Zagales de la ciudad de 
Manizales, se le impuso al joven, como consecuencia del continuo e injustificado 
incumplimiento a la sanción impuesta por este Despacho Judicial – libertad vigilada, 
dentro del presente proceso tramitado en su contra por el delito de VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 
 
Antes de decidir de fondo la petición, se ordena dejar el escrito en conocimiento del 
Fiscal, del Defensor Público, la Defensora de Familia, al Personero Municipal y al 
apoderado de víctimas, para que en el término de tres (3) días, contados a partir de 



la notificación de este auto, si a bien lo tienen, hagan pronunciamiento respecto del 
referido escrito. 
 
Por la Secretaría de este Juzgado, se harán las notificaciones y comunicaciones 
pertinentes. 
  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO__049__ 

 DEL __16___DE ____MARZO__ DE 2023 
 
 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 


